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LA SITUACION POLITICA
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realizar en materia de enseñanza, es
cribe este pequeño desahogo:

«En cambio, el Estado laico im
plantando la escuela unificada hará 
«hombres», facilitará a quien esté ca-
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que aquéllos otros que sin titularse li
berales predican la liberalidad con el 
ejemplo.

Ocupándose más adelante el autor 
de la «Cartilla»—página 14—, de los

porcentaje, que es el que se aplica actualmente, no resuelve la, situación 
agricultor.
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Las espadas que perntttnecían en 
to, desnudas, dispuestas a medirse 
una lucha enconada, han vuelto a 
vainas, en un gesto conciliatorio.
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educación liberal. Ser liberal en buen 
romance es proceder con l.beralidad, 
ser magnánimo en el gobierno del es-
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gación», procede determinar el senti- clamo de actualidad, en alarde de ar
co de lo que su autor entiende por tiñciales complacencias democráticas,

Cades prácticas, el ejemplo de su vi- 
tiene que dar una eficacia máxi- 

1 1 al sentido liberal de la ense
ñanza.
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sería:

medios y pretextos para ganar unos me
e embutido secitos más que les permitan disfrutar

mitivo dictamen para reemplazarlo que considerábamos fundamentales; 
por fórmulas de mayor elasticidad,

vigor la nueva tasa, que será aumentada a razón de cincuenta 
quintal y mes a partir del que hoy comienza.

Otra innovación, que estimamos beneficiosa, es la de crear 
obligatorio en cada provincia Sindicatos productores de trigo que 
cargo la formación del censo de cultivadores, la estadística de

Se d * posiciones conquistadas y defendi-
'n n das con heroico empeño.

HERNANDO Con este parecer se halla en pugna el

píritu al relacionarse con los seme
jantes. Ambas cosas—una sola, en el . _ .
fondo—se pueden ser llevando sota- primores que el Estado laico puede

golpe de Estado. , _
Expresado el peligro de la educa- sentirse liberales, proclaman el libe- 

ción liberal en la «Cartilla de Divul- rallsmo de su conducta, como un re-

!°n tiene, como todas las cosas, re
Ves y derecho. Si de las personas 

dan la ense anza pasamos a las 
Personas que reciben la enseñanza, 

icio I observaremos cómo la liberalidad se
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epetido. SG vjja hacia una aspiración 
L‘mo 1 de mayor venturanza y holgura a 

medida que transcurre el tiempo.
El sentido de la educación liberal 

janta de que habla la «Cartilla divulgado-

Refiriéndose a la enseñanza Lbe- 
| j el autor de la tantas veces menta- 
■ J3 y por mentar «Cartilla de Divul- 
iíación», se Produce en esta for- 

fca—página 13—:
(Porque saben que educar liberal

mente al pueblo resulta peligroso pa- 
,a cuantos aspiran a manejarle y di- 
¡igirle a su antojo, según costumbre
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testimonio de veracidad si existiesen 
pantón, Desmoulins, Marat—a quien 
Carlota Corday asesinó en el baño, 
recogiendo el sentimiento de vengan- 
ra de parte del pueblo defraudado— 
v“tantos otros caudillos populares de 
¡a Revolución francesa, sin olvidar
nos de Robespierre, quien después de 
disponer que fuesen guillotinados 

de mil quinientos ciudadanos en 
mes y medio, simuló retirarse de la 
lucha activa para, sentar en el trono 
üe Francia a Luis xvii, mediante un 
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ila, lo mismo que usando paleto, por 
que el uso de cualquiera de tales 
prendas de vestir no excluye la gene
rosidad, la alteza de miras, el des
prendimiento, la abnegación y el es
píritu de sacrificio en la conducta de 
cuantos ejercen funciones de ense- 
fanza. Es más, alambicando el con
cepto del vocablo «liberalidad» aca
so se descubra un más puro senti
miento liberal en el proceder de quie
nes por servir un ideal renuncian a 
toda esperanza de mejora en el trato 
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siguiendo el rumbo de una «pro
fesión liberal»—a las profesiones libe
rales se les suele llamar también ca
rreras, acaso por ser carreras em
prendidas para conquistar un porve- 
fiir, itinerarios seguidos para alcanzar 

I'^ne más de parte del religioso que 
ñd seglar. La condición indispensable 
^üe debe tener toda norma pedagógica 
para ser eficaz, es la de la ejemplari- 

xj, en Ia conducta de la persona que 
Y ,(1B® I ’ate de imponerla. Es así que el 
- . . ‘Cador religioso renuncia a toda 

^bidón o vanidad al aplicar sus 
galh0 ■ actividades a la edificación moral del 
•s poe . uno, luego en el orden de las reali- 
de 1 I ades prácticas, el ejemplo de su vi-

... ^Ueda ahora por interpretar el otro 
^•do del vocablo «liberal», refe

- co 6 concepto racionalista que 
t^tS!^era ,a Ia Iglesia como una de 

as sociedades «humanas» que vi- 
dA611 seno del Estado sometidas 
cfo a C^° de ^e^l10 a Ia suprema- 
tíc:.e Ia potestad civil. Esta supedi- 
ia^n de la Iglesia al fuero del Es- 
tÍ6n S° 0 en 1° orgánicamente 

aquélla de temporal, por cuanto 
^^^^da y servida por hombres, no 
trina 1 Cn nada Ia alteza de sus doc- 
h . ' Pnr muv corrompida que sea 
cdnc Uac^.n del Estado. Como al 
pUirar al niño lo quese trata deconse- 
cla una doctrina de justi-
sv ' amor, que dignifique y eleve . , .. , ..
q^Hdición, resulta que el peliaro se8uxda. Y ¿luego, qué?

en Ia «Cartilla de Di- Vuelan las cabalas y cow^tovios alye- 
l  no existe más que en la
|En c.(calenturienta de su autor. 
► Por CV? se le escapa a este señor

.rP- rnallas sutilísimas de su 
de «d atisbo de otro peligro
h’^de ^olorosas consecuencias que 
ra Cons Cuírsele al educador que pa- 

e| ron la plebe haStar-
s ntido liberal de la enseñan-

demagógica. El desencanto sufrido 
por el pueblo al no poder gozar la 
libertad, cuyo disfrute se le prometió 
para alzaprimar sus instintos elemen
tales, puede adquirir en ocasiones ca
racteres trágicos. No se revolverá 
nunca el pueblo contra los que aus
teramente le enseñaron la moral del 
Decálogo en toda su sencillez pro
funda y magnífica, sino contra los 
que envilecieron la ingenuidad de su 
sentir con ofrendas engañosas. Des
vanecidos los vapores de los prime
ros momentos de la embriaguez re
volucionaria y restaurado en las con-

zón, puede que los apóstoles de la 
libertad perezcan a manos de las 
mismas muchedumbres a quienes so
liviantaron con la falsedad de sus 
promesas.

El peligro de la educación liberal 
que se apunta en la «Cartilla» puede 
alcanzarle más de lleno a los que, sin

Las derechas oblienen esforcé puestos, 
la Unión Andorrana cinco y los 

socialistas cuatro
Gran animación

Seo de Urgel, 1. — La animación 
observada por la mañana con motivo 
de las elecciones, aumentó por la tar
de, una vez que amainó la tormenta.

A algunas parroquias, entre ellas 
San Julián de Loira, los vecinos se 
trasladaron en carruajes desde las 
masías y caseríos. •

El resultado de la elección ha sido 
el siguiente:

En Andorra «la Vellá» que, con 
Escaldes, tiene dos colegios, han sido 
elegidos José Coma y Antonio Cer- 
queda, ambos conservadores y candi
datos de los copríncipcs, por 54 vo
tos.

En Las Escaldes, Juan Serrach, 
de la Unión Andorrana, por 39 vo
tos, José Pía, conservador, por 35 
votos.

Cada una de estas parroquias te
nía derecho a elegir dos consejeros.

En la parroquia de Canillo (con 
derecho a cuatro consejeros) resultan 
triunfantes José Areny, Juan Bonell, 
Antonio Bruaga y Antonio Torres, 
ios cuatro de la Unión Andorrana.

La paroquia de En Camp, que asi
mismo tenía derecho a elegir cuatro 
consejeros, ha vitado a Antonio Pi- 
cart, que ha obtenido 51 sufragios; 
Antonio Puy, con 49, y Antonio Mas- 
sol, con 46. Los tres, conservadores. 
Antonio Camp, que les seguía en nú
mero de votos, con 37, no ha sido

Comisión de Agricultura adoptó una 
fórmula al articulo 17» que desarma a 
los agrarios. No habrá censó. Será peri
cial la tasación y contradictoria. Se se
ñalan veinte años para el abono de 
anualidades y quince para adquirir los 
predios. Habrá, pues, ley de Arrenda- 

dedor de esta pregunta. Los ministeria
les creen que se impondrán unas vaca
ciones de corta duración, para ir en Oc
tubre a la aprobación de los presupues
tos. Después se discutirán otras leyes, 
entre estas la de Administración local 
y. en Enero, se planteará la cuestión 
de confianza, porque, no hay que du
da'lo. estos hombres que gozan de las 
delicias del mando, buscan todos los 

pacitado para ello los medios de lle
gar a la meta, al ideal que según sus 
aficiones se haya forjado, cualquiera 
que éste sea: médico, ingeniero, agri
cultor, maestro, etc., etc. La diferen
cia es capital: no necesita más acla
ración.»

Evidentemente no necesita el pa- 
rrafito ninguna aclaración, aunque 
no le vendrá mal el añadido de una 
leve apostilla. Como el Estado laico 
no ha funcionado, afortunadamente 
hasta ahora, resulta que, según el 
autor de la «Cartilla» los actuales es
pañoles de todas las clases, castas y 
condiciones no somos hombres en el 
sentido auténtico de la palabra. ¿Qué 
seremos entonces los hombres espa
ñoles sino somos hombres? La aseve
ración de la «Cartilla» sería ofensiva 
para los varones del país si la mascu- 
hnidad que su autor espera de la es- 

escuela libre, no fuese una masculini- 
dad con bastardilla. Esto aplaca ya 
algo nuestra alarma y nuestro des
consuelo.

Los albores de esa nueva masculi- 
nidad—quizás sería más propio lla
marla epicenidad—que se quiere re
galar al mundo como obra maravi
llosa de la escuela única, comienzan 
ya a admirarse en el desnudo con que 
se relacionan los dos sexos en los lu
gares que antes sirvieron de retiro 
para la contemplación, la poesía y 
los puros deleites del espíritu, y que 
hoy sirven de refugio y prostíbulo 
para que la pareja humana se mues
tre en plena naturaleza, con toda la 
plenitud cerril de las razas primitivas, 
tocados machos y hembras con pinto
rescos gorritos blancos, como escultu
ras bajo cuya carne renegrida de sol 
parece rugir amodorrado el instinto 
genésico. 

elegido , por no haber alcanzado 41 
votos, o sea la mitad más uno, que 
era preciso.

En la paroquia de la Massana 
(cuatro consejeros) han triunfado 
Guillermo Areny Teixidó, Buenaven
tura Torres Capdevila, Gil Font Ro- 
bert y Pedro Monfart Aymá, por 30 
votos cada tmo. Todos ellos, conser
vadores.

En la parroquia de Ordino (cuatro 
cargos), Buenaventura Avelloch, 78 
votos; Miguel Pujol. 46; Manuel 
Font, 40, y Buenaventura Coma, 47, 
conservadores. Esto es, partidarios 
de los copríncipes.

En la parroquia de San Julián de 
Loira resultaron elegidos: Antonio 
Duró, Buenaventura Serrach, Ma
nuel Areny y Buenaventura Duró. 
Todos ellos por 61 votos. Todos de 
filiación socialista. Los dos primeros 
formaban parte del Consejo destitui
do.

Resumen de las elecciones
El resultado total de las eleccio

nes ha sido el siguiente:
Conservadores, 14 puestos; Unión 

Andorrana, 5; socialistas, 4. Total 
23. Como el número de puestos a cu
brir era de 24, los cónsules (alcaldes) 
designarán un día para reunirse de 
nuevo y proceder a la eleción de ese 
consejero, así como elegir o los síndi
cos primero y segundo.

de las oposiciones. Abrigan éstas la es
peranza de que se recabará la confian
za del Presidente de la República sin 
tardar mucho, porque así lo exige el 
haber concluido la labor legislativa 
complementaria. No suponen aventura
do añadir que haya elecciones munici
pales en Noviembre, porque la ley exi
ge que esa consulta al pueblo se lleve a 
cabo este año y porque—¡oh inocente 
candidez!—el señor Azaña prometió que 
se realizaría.

¿Pero quién—interrogan los adversa
rios del Gobierno—va a encargarse de 
convocar al cuerpo electoral? ¿El señor 
Azaña y sus satélites? Sería una locura 
que éstos lo hicieran. Las pocas simpa
tías con que cuentan en la nación no 
les librarían de una derrota formidable. 
No es el actual Gabinete el más a pro
pósito para efectuar unas elecciones con 
una. enorme corriente de opinión en con
tra que le arrollaría como un mar que 
rompiera los diques que contienen su 
in’undadora furia. Un miedo insupera
ble se advierte ante esta contingencia 
en periódicos y centros políticos.

Ven un peligro serio en ese des.

pertar de la masa campesina propieta
ria. Ya lo ha dicho el diario "Luz", 
queriendo cegarnos con el juicio certe
ro de sus resplandores informativos. Se
ñala un inevitable triunfo de lo que él 
llama el nacional-agrarismo—máscara 
que pone al fascismo español—si el se
ñor Azaña se encarga de acudir a los 
comicios.

Ante estos razonainientos, no encuen
tran mejor argumento para que no se 
cumplan los vaticinios lanzados que el 
relevo de los servicios "magníficos” 
prestados por el presente equipo gober
nante. Su derrota seria segura y acaso 
también peligraran ciertos principios 
que es menester se conserven. Por eso, 
indica el señor Martínez Barrios, no se
ria extraño que se produjera muy pron
to un "hecho interesante”. Como anti
cipo de lo que será el resultado de las 
elecciones municipales, en manos de es
te Gobierno se advierte ya que con las 
que haga para constituir el Tribunal de 
Garantías, su' derrota será inevitable; 
pues se asegura que vencerá únicamen
te en Cataluña, Murcia, Extremadura y 
Galicia. En la primera, con el concurso 
de la Esquerra, en la segunda con el de 
los radicales socialistas, en la tercera 
con el de los socialistas y en la cuarta 
con el de la Orga. En el resto, nada. 
Si se cumple este augurio puede ser 
que no se dé importancia al desastre, 
porque también para justificarlo puede 
calificarle el presidente del Consejo de 
nefasta hostilidad de los "burgos podri
dos”.

¡Oh, estos "burgos podridos", que no 
quieren que, glosando a Hamlet, siga 
oliendvO a putrefacto en toda Dinamar
ca, ni que la tea de los incendios de
vastadores se adueñe de sus antes prós
peras heredades, como en las regiones 
del Sur, en las cuales, si hemos de ha
cer caso al disparatado sentir de "El 
Socialista", son sus propietarios los qv-i. 
las prenden fuego por hallarse incluí- 
das en la Reforma agraria habiendo 
sentado además la peregrina tesis de 
que para que noiexista la lucha de cla
ses, los patronos se conviertan en ot re
ros, ya que éstos no pueden trocarse en 
dueños de industrias, comercios o tie
rras.

La solución no puede ser más radi
cal: convertir a todos en proletarios que 
es, lo que al fin y al cabo, con su acia
ga intervención en la gobernación del 
Estado, se proponen los marxistas...

¿En las elecciones para el 
Tribunal de Garantías será 

derrotado el Gobierne?
¿Sólo triunfará en Cataluña, Galicia, 

Extremadura y Murcia?
Madrid, 1.—Se considera muy pro

bable la derrota en las elecciones para 
el Tribunal de Garantías, de la ma
yor parte de las candidaturas minis- 
^riales.

Cierto diputado republicano ense
ñaba ayer tarde una nota a sus ami
gos, con el diseño del posible resulta
do electoral.

—«En Asturias—decía—se consi
dera seguro el triunfo del señor Pe
dregal, que lucha patrocinado por los 
liberales y demócratas y los radicales, 1 
triunfo que tendrá tanta más signifi- ' 
cación cuanto que Asturias es región ' 
en la que ha pretendido tener una : 
preponderancia política el señor Al
bornoz presidente de la nueva insti- . 
tución. En Castilla la Vieja, en Na
varra, en las Vascongadas y acaso en ' 
León y Baleares, ganarán la pelea las . 
oerechas, Castilla la Nueva, Valen- - 
cia, Zaragoza, Canarias y muy posi- ' 
blemente Andalucía darán la victoria 
a los candidatos radicales.

Y quedan en el vaticinio para la 
coalición gubernamental: Cataluña, 
con la Esquerra; Galicia, con la Or
ga; Extremadura, con los socialis
tas, y Murcia, en donde parece que 
tienen mayores probabilidades los ra
dicales socialistas.

Todavía hay que hacer una salve-' 
cad respecto de estos cuatro proba
bles vocales de matiz ministerial. Y 
es que dos pertenecen a partidos re
gionales, y otro, aunque de un gru
po ministerial, tendrá el color de di
sidencia que acusa el radicalsocialis- 
mo en la provincia de Murcia.»

Pera la e'eccíón de vocales 
del Tribunal de Gararfías

«Se ruega, en nombre de Unión 
Burgalesa de Derechas, que se haga 
constar en las actas de las elecciones 
del día 3, el número de concejales 
de que compone cada Ayuntamiento, 
Gato que se omitió en los modelos de 
actas que fueron remitidos por aque
lla entidad.»

¿HACIA LA SOLUCION DEL 
PROBLEMA DEL TRIGO?

¡ATENCIÓN, LABRADORES!
Publicábamos ayer en primera plana una noticia relativa a la visita girada 

al ministro de Agricultura por una Comisión de agricultores, presidida por el 
diputado de la minoría agraria, señor Gil Robles y en "Ultima Hora" dábamos 
cuenta de la orden circulada por el mismo Ministerio a las Secciones Agronómi
cas provinciales para que rápidamente procedan a informar a aquel Departa
mento sobre el coste de la producción del trigo por comarcas y de esa manera 
fijar inmediatamente la tasa justa que correspondía a ese coste de producción 
y a la ganancia legítima del cultivador.

Nos parece muy acertada la disposición del señor Domingo, como conse
cuencia de la gestión que se ha realizado cerca de él. Vaya por delante nuestro 
sincero aplauso, que si no nos hemos guardado de censurar su política agraria, 
hondamente perjudicial, justo es que destaquemos su cambio de conducta, en
derezada a restablecer la normalidad en el mercado triguero que, al fin y a la 
postre, ha de influir favorablemente en la economía nacional.

Preventivamente se fija, es decir, queda subsistente, la tasa de 46 pesetas 
para el quintal métrico del cereal rey, que será rectificada tan pronto obren 
en el Ministerio los informes de las Secciones Agrícolas. Entonces entrará en

rendimiento y la intervención en todas las transacciones, con objeto de evitar 
que el labrador necesitado venda por debajo del precio de tasa. Claro es que a 
esos Sindicatos habrá que dotarlos de medios y de autoridad suficiente para 
evitar que las junciones que se les encomienden no puedan ser puestas en prác
tica con la eficacia necesaria. ¡Hay tantas y tantas disposiciones sobre trigos 
que no han surtido los efectos apetecidos por incuria en las altas esferas!

Otro aspecto interesante de esa gestión es aquel que ha sido estudiado con 
todo detenimiento en estas columnas, por entender que no se puede prescindir 
de él en una batalla de revalorización del trigo» después dé las grandes ense
ñanzas derivadas de su implantación en varios países, grandes productores de 
candeal: nos referimos a la creación de paneras reguladoras, plan que tiene 
actualmente eñ estudio el ministerio de Agricultura.

Por último, tiéndese a modificar el sistema de préstamos sobre trigo en el 
sentido de que éstos excedan del 60 por 100 del valor del producto, pues ese

Creemos bien enfocado el problema y en vías de solución, para lo cual, na
turalmente, las gestiones no deben cesar. La época es crítica para los labrado
res. Un mes que se tardara en poner en vigor la nueva tasa que se proyecta, 
constituiría un paso más hacia la ruina del tenedor de trigo clasificado en la 
categoría de "labrador mediantín", pues es el que se ve obligado a desprenderse 
inmediatamente de la cosecha para pagar los gastos de la recolección y demás 
que lleva consigo la práctica de la agricultura, con vencimiento, en su casi to
talidad, dentro del presente mes. .

Por eso consideramos un plazo muy prudencial el de quince días que se ha 
dado a las Secciones Agronómicas para remitir al Ministerio el informe aludido. 
Una semana más será suficiente para la labor del ministro y aun para poner en 
vigor las disposiciones reguladoras. Es decir, que si la buena voluntad sigue im
perando, para el día 20 del corriente se habrá dado un nuevo derrotero al mer
cado de trigos. Huelga advertir a los agricultores de lo que puede suponer para 
sus intereses resistir tres semanas sin desprenderse de un solo grano de trigo, o 
limitarse, si ello es imprescindible. a vender lo estrictamente indispensable.

Después de las grandes esperanzas que repetidamente hizo concebir a los 
labradores el ministro de Agricultura, esperanzas que se trocaron siempre en 
sensación de agudo desamparo, lo cual ha originado el enorme movimiento la- 
bradorista que se acusa en estos días, no creemos que el interesante plan que se 
estudia quede también en proyecto irrealizable, porque ello sería tanto como 
hacer rebosar la medida del disgusto qtte se acusa en el campo. El señor Do
mingo ha encontrado el Jordán donde lavarse de todos los yerros cometidos 
con su política agravia y excusado es decir que los mismos que clamábamos 
contra ellos, batiremos palmas en honor del ministro tan pronto como el buen 
propósito sea una realidad tangible.

Se halla una íórmuia en el artículo 17 
de la ley de Arrendamienfos

ayer la Comisión de Agricultura.
Se trató ampliamente el problema 

del día. Se estudiaron diversas fór
mulas: una, del señor Feced; otra, 
del señor Guerra, del Río; otra, del 
señor Casanueva. También el antiguo 
voto particular del señor Peñalba. 
Los socialistas desde el primer mo- 
men manifestaron su disposición de 
ánimo, propicia al abandono del pil

siempre que se compensara con la 
rectificación de algunos de los precep
tos contenidos en el artículo 7.0, ya 
aprobado por las Cortes. La petición 
fundamental a este respecto es la de 
que se sustituya el concepto de líqui
do imponible por el de renta catas-

A los Comités de Acción 
republicana, Radical Socia
lista, SocUíista y U. G, T.

Se pone en conocimiento de todos es
tos Comités que, teniendo que celebrar
se el próximo domingo, día 3, la elec
ción para, vocales del Tribunal de Ga
rantías, se pongan de acuerdo para la 
votación, al mismo tiempo que se les 
recuerda que los nombres de los pro
puestos por la Conjunción son los si
guientes :

Efectivo, don Matías Peñalba, dipu
tado a Cortes por Falencia; suplente, 
don Enrique Pons, catedrático de Va- 
Iladolid.

Segovia, i.° de Septiembre de 1933. 
Por Acción Republicana, Tomás Gó
mez Pavada.—Por el radical socialista, 
Luis Bermejo.—Por el partido socialis
ta y Federación provincial de Socie
dades obreras, Donato Herranz.

tral. Los agrarios no ofrecieron difi
cultad para llegar a esa sustitución.

Terminó la reunión cerca de las 
ocho. El señor Casanueva dijo a los 
periodistas que creía que el difícil 
problema se hallaba en vías de fran
ca solución. «Se ha aprobado—aña
dió—la desaparición de los censos, el 
establecimiento de la tasación peri
cial contradictoria, que, como uste
des saben era una de las cuestiones 

qtie se pague en dinero, no en diez 
anualidades, sino en veinte, y con un 
interés del 4 por 100, y que la adqui
sición de la finca pueda hacerse en 
qtiince años. Estas son las caracterís- 
tfleas más esenciales de lo convenido. 
Una de ellas es la fórmula del dipu
tado radical señor Guerra del Río.»

—Entonces, ¿se aprobará el artícu
lo 17?—se le preguntó.

—Y el 18. Estos dos creo que que
darán aprobados en la sesión de ma
ñana, y el resto de la ley, en la se
mana próxima. Esto es seguro. Así 
salimos ya de ella.

—¿No habrá obstrucción a la par
te de los arrendamientos colectivos?

—Tampoco. Todo eso está ya arre
glado. Después del artículo 7.0 se 
agregará un párrafo que sustituya a 
aquél en que se decía que la tasación 
se haría por el líquido imponible, pa
ra que sea por la renta catastral, don
de hubiere Catastro, y donde no lo 
haya seguirá todo como antes.

Después habló con los periodistas 
el señor Feced, que había pasado di
rectamente al salón de sesiones y sos
tenido una breve conversación con el 
presidente del Consejo. El presidente 
de la Comisión de Agricultura facili
tó la siguiente nota:

«La Comisión de Agricultura se ha

M.C.D. 2022
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. LA SEÑORA

Doña Eulalia Calle Llórente
Fabeció e- día 31 de Agosto de 1933

a los 26 años de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de S. S.

R. I. P.

Su desconsolado esposo don Jesús Sastre Marcto; hijos Ma
ría Luisa y Matilde; padres don Tomás y doña Matilde; hermanos 
don Mariano, doña Josefa y doña María Visitación; madre políti
ca doña María Concepción Maroto: abuelos, hermanos políticos 
y demás familia,

Participan a sus amistades tan irreparable desgracia 
y les ruegan la tengan presente en sus oracione?, por 
h que les quedarán agradecidos.

reunido, a las cinco de la tarde, en 
la sala de Comisiones, prolongándo
se la sesión hasta las ocho de la no
che. Ha examinado el artículo 17, 
sirviéndole de base para la discusión 
las proposiciones de los señores Gue
rra del Río, Peña Iba, Feced, y Mar
tínez Gil.

Después de una amplia discusión, 
. en la que han intervenido todos los 

vocales, se ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Conceder el acecso a los arrendata
rios que lleven quince años en pose
sión de las fincas, a título arrendati- 
cio.

El valor de las fincas se determi
nará previa tasación pericial por reso
lución ante el Jurado mixto de la 
propiedad rústica.

El arrendatario podrá satisfacer el 
precio de la finca en veinte anualida
des. La cantidad no satisfecha deven
gará un interés del 4 por 100 anual.

Se consignan algunas excepciones 
que figuran en el dictamen, y se fijan 
normas fáciles y económicas para la 
inscripción de las fincas en el registro 
de la Propiedad.

Asimismo, la Comisión ha obser
vado que existía contradicción entre 
el acuerdo adoptado en la tarde de 
hoy y lo consignado en el artículo 
7.0, y por unanimidad se acordó que

se sustituya el concepto de riqueza 
imponible por el de renta catastral. 
Para llevar a la práctica esta deci
sión, se buscará una fórmula.»

Después de facilitar la anterior no
ta, el señor Feced dijo que había da
do cuenta del resultado de las delibe
raciones al presidente del Consejo y 
al ministro de Agricultura. A ambos 
les pareció bien la fórmula aprobada.

El señor Domingo, dijo que espe
raba que ya no hubiera ninguna difi
cultad para la rápida aprobación de 
la ley. Se cree que podrá quedar ter
minada la discusión en las Cortes, en 
'a semana próxima, y que el viernes, 
día 8, se podrá cerrar el Parlamento.

Por lo que hace á las concesiones 
que los agrarios han hecho, son, ade
más de la relativa a la sustitución del 
liquido imponible por la renta catas
tral, la seguridad dé que no harán 
obstrución a los arrendamientos co
lectivos ni a la retroactividad de la 
lev.

■MmfflSI
Por 40 pesetas al mes

Bicicletas, lojes. máquinas fotográficas, 
cacharrArías, cristalerías, baterías de c o 

c í a, desde 8 pesetas ni mi-s.
Representaciones González

San Francisco, 26

LASSESIONES DE CORTES

El señor Llopis: El artículo cuarto 
ordena que se le oigá. ,

El señor Abad Conde: Pero no se 
le pasará el pliego de cargos.

Termina diciendo que los radicales 
no quieren una ley de excepción, sino 
una ley permanente, con casos con
cretos y para siempre.

. Se celebra votación nominal y el 
artículo es aprobado por 112 votos 
contra 23. - - ’

Se acepta un voto particular del se
ñor Abad Conde al artículo segunde.

Se acepta una enmienda del señor 
Royo Villanova que dice:

«Los catedráticos excedentes que 
por su reciente ingreso en el servicio 
activo perciban el sueldo de éntra la, 
deberán ser clasificados, para los efec
tos de la jubilación, tomando como 
sueldo regulador el que les correspon
da con arreglo a su antigüedad, com
putada por la .fecha de su ingreso en 
el profesorado.

no se solidarizan con sus compañeims. 
íientras no cambien de actitud, e!

Gobierno no puede reconocer otra re
presentación que la de la F. U. E.

El señor Ortiz de Solórzano sostie
ne que el ministro está equivocado. 
Todas las asociaciones de estudiantes 
tienen sus puertas abiertas y nada 
justifica el absurdo monopolio.

En votación ordinaria se rechaza la 
emnienda. EL§eñor Solórzano defien
de en otra enmienda la participación 
del Colegio de Licenciados y Docto
res. También es rechazada.

El señor Royo Villanova mantie
ne una tercera enmienda en la que 
pide que la elección de compromisa
rios se verificará por representación 
proporcional. •

Lá mayoría rechaza la enmienda en 
notación ordinaria.

El mismo ■ señor Royo Villanova 
ataca la totalidad del artículo, defen
diendo la libertad de Asociación estu-
diantil y rechazando el monopolio de

Se aceptan al mismo señor Royo representación escolar. Sostiene 
dos enmiendas por las que «el dere-

SE DISCUTE LA LEY DE JUBI
LACION DEL PROFESORADO

Madrid, 1.—Se pasa a discutir la 
totalidad del artículo primero. El se
ñor Royo Villanova consume un tur 
no en contra. Declara que la clave 
del jiroyecto es, como dijo el señor 
Barnés, el artículo primero. Se re
pite el cómodo procedimiento emplea
do desde que se instauró la Repúbli
ca con los militares, los diplomáticos 
y los jueces, para hacer lo que al mi

' nistro le venga en gana.
El procedimiento arbitrario es un 

ataque solapado a la libertad de en
señanza, menos franco que la ley del 
56 y que el intento de texto único de 
la Dictadura.

El señor Llopis: Hacían algo peor; 
deportaban a los profesores.

El señor Royo: No sería por dar 
clase.

El señor Llopis: El señor Jiménez 
de .Vsúa fué deportado por unas lec
ciones en la Universidad de Murcia.

El señor Royo Villanova: Natural
mente; la libertad se da para la cáte
dra propia, no para los mítines polí
ticos. ni las lecciones en otros luga
res.

oiguc el señor Royo discutiendo 
sobre la actuación docente de la Dic- 
radura y la suya propia. Varios di
putados socialistas, especialmente los 
señores Cabello y Gómez Ossorio, le 
interrumpen constantemente y le di
cen que tiene abandonada su cátedra.

El señor Royo Villanova: Yo tengo "rios.

función con dignidad puede obtener 
una jubilación espléndida.

Eso es lo que quiere el proyecto. 
El espíritu republicano no cons:- nte . 
ni consentirá nunca la menor inj-is- 
ticia. y en él se encontrará la mejor 
garantía. (Aplausos de la mayoría. 
El ministro ha empleado un levanta
do tono oratorio.

Replica el señor Royo Villanova. 
Dice que aquí estamos discueiendo 
una ley para el porvenir y no se pue
de alegar el espíritu recto del minis
tro corno única garantía. El Gobierno 
actual no va a ser eterno.

El señor Ballester: Le ley regirá 
ocho meses solamente.

El señor Royo: ¿Pero es que creéis 
que váis a gobernar ocho meses?

El señor Ballester Gozalvo: Más 
todavía.

El señor Royo Villanova sigue di
ciendo que en el Consejo de Cultura, 
a diferencia de lo que ocurría en la 
Monarquía, solamente hay conseje
ros gubernamentales.

Habla luego el señor Castrillo: Las 
garantías de justicia han de estar en 
la legislación y no sólo en la institu
ción republicana. No le parece aten
tatorio < I proyecto a la libertad de cá
tedra, pero dice que se opone al ar
tículo 41 de lá Constitución, en el que 
se exige causas justificadas para el 
traslado y el cese de los funciona-

capacidad, y con un día que vaya a 
clase me basta para dirigirla. Es inútil 
que queráis hacerme callar. Ya de
béis saber que cuando me pisan, salto.

Contesta el ministro de Instrucción 
pública: Rechaza toda comparación 
con la Dictadura y dice que la mejor

El vóto de la minoría radical es ex
plicado por el señor Abad Conde: 
Dice el diputado radical que en esta 
ley se coloca frente al trabajador in- 
teiectual un patrono irresponsable: la 
famosa Comisión.

. _ , Dice que el Consejo de Cultura, sin
garantía para los profesores es que ofensa para sus componentes, no le 
gobiernen los republicanos. La liber-. merece confianza. No hay en él ni un 

sólo representante del partido radical; 
no es más que un editor responsable 
de la mayoría y el ministro.

tad de la cátedra no sufre en el pro
yecto. Lo cierto es que hay una ju
ventud estudiosa que se encuentra un
profesorado inepto por causa del fa- 
x'óritismo monárquico. A todo cate-
drático, de izquierda o de derecha, 
le diremos que si no puede servir su

Señala diferencias entre las diver
sas leyes de jubilación dadas por la 
República, con perjuicio de los profe
sores. Pide qite se oiga al interesado

cho que se concede en este artículo y 
en el anterior se podrá ejercitar por 
los catedráticos, profesores, inspecto
res o maestros nacionales que se ha
llen en situación de excedencia vo- 
Intaria», y por los «q.ue se hallen en 
situación de excedencia forzosa».

En cambio no se admite la exten
sión de la jubilación a los funciona
rios de las secciones administrativas 
de Primera Enseñanza. Pero sí se 
acepta con respecto al profesorado 
auxiliar.

En principio, según declara el se
ñor Llopis, se acepta otra enmienda 
según la cual «los catedráticos que se 
jubilen con arreglo a esta ley figura
rán en la nómina del Centro a que 
pertenezcan para la percepción de sus 
h,aberes hasta que se les expida por 
la Dirección general de Clases pasi- 
■ as el título de catedrático o auxiliar 
jubilado».

El artículo tercero establece La 
constitución de la Comisión dictami- 
nadora. Se acepta en parte un voto 
particular del señor Abad Conde, pe
ro el diputado radical lo mantiene ín
tegro. . •

El señor Ayuso (federal), sostiene 
en una enmienda que el Consejo de 
Cultura sea elegido por el profesorado 
oficial y las asociaciones de alumnos.

Redobla sus críticas al Consejo de 
Cultura y cita dos folletos de dos ca
tedráticos en los que se denuncian 
las arbitrariedades del Consejo.

Un incidente
El esñor Llopis protesta vivamente 

de esta última afinnación, y dice res
pecto a uno de ellos que en él se dice 
que las jubilaciones del Magisterio se 
hicieron para favorecer las carreras 
de las señoras De los Ríos, Besteiro y 
Zulueta. (La mayoría increpa dura
mente al señor Ayuso, llamándole re
publicano falso y calificando de cana
lla al autor del folleto y a su defen
sor).

El señor Ayuso protesta. El folle
to aludido no es anónimo y en él se 
dicen muchas cosas además de las que 
han provocado la protesta. El hecho 
cierto es que muchos profesores no se 
encuentran satisfechos con el actual 
estado de cosas.

Pide votación nominal, y en ella se 
rechaza su enmienda.
. El señor Fernández Castillejo sos

tiene otra enmienda, que la Comisión 
sólo acepta en parte. En votación or
dinaria se afirma este criterio por 112 
votos contra 16.

El señor Ortiz de Solórzano defien
de una enmienda del señor Gil Ro
mes, en la que se pide que donde 
dice «Federación Universitaria Esco
lar». diga: «Asociaciones de estudian
tes legalmente constituidas», para que 
no subsista el monopolio de a repre
sentación escolar a favor de una mi
noría.

Hace notar, además, que se C'in- 
cede a la Unión Federal de Estudian
tes hispanos el derecho de designar 
una persona ajena al profesorado pa
ra formar parte del Tribunal. La ar
bitrariedad llega al extremo de permi
tir la denuncia del profesorado a cual
quier asociación estudiantil, pero la 
calidad de parte en la Comisión dic- 
taminadora, se reserva para la 
F. U. E.

El ministro de Instrucción contesta 
que la Fv U. E. tiene abiertas sus 
puertas a todos los estudiantes y pue
den entrar en ella los católicos." I stas 
sqn quienes forman rancho aparte, y

que la Asociación oficial y obligato
ria es un principio de fascismo.

En votación ordinaria se aprueba el 
artículo tercero de la ley por 114 vo
tos contra nueve.

Se levanta la sesión a las nueve en 
punto.

Acerca de la subslifucíón

los
EL NINO

| MIGUEL SAINZ HERNANZ S
¡H Ha subido al cielo en Canfakjo (Segovis) H

el día 1 de Septiembre de 1933 

a los >1 meses de edad

Sus dasconsolad'is padres don Miguel y doña Leonor; hermana ' 
Leonor; abuelos 1 atemos don Jjliá i Sal tz y daña Paula M >rgare- | 
to; maternos don "Vicente Hernanz y doña María GarcL; líos, primos J 
y demás parientes,

Participan a sus amistidrs tan sensible de-gracia j 
y les ruedan asistan a la conducción de cadáver, que 
tendrá lugar mañana, día *2, desde la cata mortuoria, l!

ber de costear los Institutos elemen
tales y colegios subvencionados—aña
dió—, es tanto como declarar, desde 
ahora, que esos centros de enseñanza 
sólo tendrán efectividad en el papel. 
La situación de las haciendas munici
pales no permitirá que sean atendidas 
las obligaciones que los pueblos con
traigan con el Estado. Yo asistí a una

de la enseñanza religiosa re™i6n' 7? d ministro' y 
“ entonces hube de declarar que me pa- 

idemuestra el señor Salazar Alonso recía completamente inútil la pro
puesta de concertar con los Ayunta
mientos la substitución de la ense
ñanza, y advertí que todo provenía 
del error de haber señalado un plazo 
fatal para la substitución, con lo que 
ésta se realizaría mal y precipitada
mente.

Aparte de esto, no parece lícito que 
se convoquen unas oposiciones, se so
meta a los opositores a pruebas rudí
simas, como las que en estos momen
tos se verifican en los cursillos; se les

que es un mito y dice que la situación 
de las haciendas municipales no per
mite atender sus obligaciones con el 

Estado
Madrid, 1. — El diputado radical 

señor Salazar Alonso envió ayer una 
carta al ministro de Instrucción pú
blica pidiéndole que hoy se encuén
tre en la Cámara, a primera hora, 
pues desea dirigirle una pregunta re
lacionada con el Decreto aparecido el 
miércoles y por el que se crean varios
Institutos y colegios subvencionados prometan plazas, etc., y luego se ven-

Se ‘
El m

Mad 
se han 
de can

las casas de la parte trasera de fj. 
brica.

Como el Servicio de Bomberos de 
Badalona se vió impotente para ata
jar el fuego, han acudido los de Bar
celona, y se está localizando el sinies
tro.

Varios bomberos han tenido que 
ser retirados con síntomas de así- 
xia.

El mtniJro de Hacienda se 
haHa irreduclibie en varios 
exiremos de la valoración 

de servicios
Madrid, 1.—A última hora de la 

tarde se reunieron en el despacho de 
ministros el señor Azaña, el conse
jero de la Generalidad señor Pi y Su- 
ñer y el ministro de Hacienda, señor 
Viñuales.

Este cambio de impresiones duró
? Segunda Enseñanza. ga todo abajo por un Decreto que largo rato y, desde luego, se supuso
El señor Salazar Alonso declaró deja reducida la substitución a mu- < ’ 1 ■

ante los periodistas que el Decreto cho menos de la tercera parte de la 
es de tal confusión c imprecisión, que enseñanza que daban las Congrcga-
no concibe cómo se ha podido llevar clones religiosas, 
a la «Gaceta». Demuestra además ~ '
claramente que la substitución de la 
enseñanza religiosa os un mito.

—Dejar a los Ayuntamientos el de-

El señor Salazar Alonso habló con 
el señor Besteiro y le pidió que le 
reservara la palabra para la tarde de 
hoy.

EN BARCELONA

En una caHe del barrio de Hospiialel ex
plotó anoche una bomba de exlraordina- 

ria potencia
No causó víclimas, pero produjo enormes destrozos

Barcelona, 1.—Esta madrugada, se cuajo la puerta del establecimiento 
cyó una fuerte explosión en las ba- del señor Albert y agujereó las puer- 
rriadas de Barcelona, especialmente tas y ventanas de las casas de en-
en la de Sans, causando mucha alar
ma.

Unos agentes de servicio en la ba
rriada de Collblanch dieron cuenta 
por teléfono a la Jefatura de que en 
la calle Romani, en el pueblo de Hos- 
pitalet, había estallado un artefacto 
de gran potencia.

frente.
En una de éstas habita el contratis

ta de obras conocido por «Miquelét», 
el cual estos días pasados ha dormido 
tn la parte baja de la casa, y anoche 
lo hacía en el piso superior. De no 
haber sido así, hubiera resultado víc
tima de la explosión, pues la ventana

Poco después salían agentes y del dormitorio que antes ocupaba
guardias de Asalto armados con ter
cerolas. Cuando llegaron a la calle 
de Romani, ésta aparecía llena de 
gente, pues casi todos los vecinos

quedó agujereada por la bomba, y 
el techo de la habitación aparecía lle
no de impactos.

Un árbol que existe en el trozo de
al producirse la explosión salieron de la calle donde ha ocurrido la explo- 
sus casas para averiguar las causas. sión quedó partido por la mitad.

La bomba había sido colocada al Los vecinos han dicho que en la

que en él se debió tratar exclusiva-
mente del Decreto sobre valoración 
de los servicios traspasados a la Ge
neralidad de Cataluña.

Los reunidos nada dijeron resp 
al motivo de la conferencia, pero una 
personalidad republicana comen 
con los periodistas la reunión y se ex
presó en estos términos:

—Ahí, pese a cuanto los periódicos 
dicen todos los días reflejando las im
presiones de los interesados en la va
loración de servicios, está un grave 
escollo ministerial. Me consta que el 
ministro de Hacienda se halla irre- 
auctible en varios extremos. Y, si no 
lo estuviera, ¿por qué pasan días y 
días sin que el Decreto aparezca en 
la «Gaceta»? Dicen que faltan unos 
datos. No es seria la excusa. El mi- 
nistrp de Hacienda estudió durante 
veinte días este proyecto anteá de lle- 

■varlo a Consejo. Los datos comple
mentarios que pueda necesitar serían 
reunidos en veinticuatro horas y, sin 
embargo, el Decreto no aparece. J
---------------------------------------------
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.—Terminó ayer ^triccíói

el campeonato del mundo por equi-
lado de la puerta de una tienda de tienda de Albert existe un depósito pos.
comestibles sita en la casa número de cervezas Damm. Además, el señor Las condiciones eran: tres tiradores

t dores ■ h:. . '

io6*de la calle de Romaní. Dicho es- Albéft está afiliado a las Juventudes por nación, 20 pájaros cada uno y
tablecimiento es propiedad de Sebas- del Estat Catalá. Ello ha motivado 
tián Albert Crehuet, el cual, en los que circulasen diferentes versiones
niomentos de ocurrir la explosión, se acerca de las causas del suceso, pues 
hallaba acostado éh una du las ha- "
bitaciones de la tienda.

El hermano de Sebastián liabía pa
sado la velada en un «cine»' de la re
ferida calle. Al salir del espectáculo, 
en unión de su esposa y otro parien
te, y llegar a la casa, vió el artefac
to metido en un cubo y con la me
cha puesta, que intentó quitar para 
evitar la explosión; pero como advir
tiese que faltaban pocos milímetros 
para quemarse totalmente, levantó el 
cubo y lo arrojó al centro de" Ja calle, 
resultando milagrosamente ileso al 
sobrevenir la explosión.

El artefacto, fabricado con cascó
les de hierro, y de gran potencia, 
ametralló por completo las casas si
tuadas frente a la tienda. Causó tan

mientras unos lo atribuyen a las ideas 
políticas del dueño del establecimien- 
‘O, otros creen que tiene su origen en 
la existencia de dicho depósito de cer
veza.

28 metros de distancia.
Perdió España solamente por tener 

la suerte totalmente adversa. Bellver 
y Mitjans hicieron a última hora un 
cero cada uno, y Esteban Martínez.
que estaba tirando con una perfecta
regularidad, se descompuso de tal

lección 
Aillos
Fonal 
ín s t i 

^bacií 
Pí 1 í^da,
■^anil

GRAN GIMNASIO HISÉNICO MODERNO
CENTRO DE EDUCACION FISICA Y SALA DE ARMAS

D3¡
RAMON MARTINEZ ESTEVE

Curso de SeptiAmhr-A 1933 a Julio inclusive 1934. Clases especiales 
para niños y señoritas. •

PLAZUELA DE SArí MARTÍN, 2 y 3. SEGOVIA

lAIex)

¡r recaver una enfermedad,, es mantener 
limpia y bien cuidada su dentadura!

\ dentista periódicamente
(Colegio odontolcglco 1* región)

Violento incendio en una 
fábrica de perfume ía de 

Dadalona
Se trabaja activamente en su extin

ción
Barcelona, 1.—Esta madrugada a 

consecuencia de la explosión de ma-

modo, que hico cinco ceros.
Mereció ganar- el equipo español 

por ser superior al ganador.
La puntuación fué la siguiente:
Estados Unidos: Warren, 19; 6a-

llager, 16; Browing, 17. Total, 52.
España: Bell ver, 18; MitjánS, 

Martínez, 15. Total, 51.
Bélgica: Rees, 15; Potestad, j 

Hemptimne, 17. Total, 49-
Italia: Guastalla, r8; Zuzcconi,

18;

1D'
terias inflamables eh unos depósitos Torquima, id. Total, 47.
de la fábrica de perfumería Purera, Francia: Helvy, 15; Caproi, I5’ 
situada en la calle del Mercat, 15, de Cardón, 16. Total, 46.
Badalona, se declaró un violento in- Portugal: Calza y Pina, 13; Pica0,

grandes desperfectos que arrancó de cendio, que amenaza propagarse a 12; Da Veiga, 19. Total, 44.

Compañía de los Caminos de Hierro del Norle de España
La Compañía de los Caminos de Hierro de! Norte de España hace pública la supresión, A P1RTIR DEL DIA 1.° DE OCTUBRE 

Diz 1933, de a guardería de los pasos a nive! que en ’a relación adjunta se detallan, previniendo al público que en el Paso a I___
un cartel con las indicaciones:

"ATENCION AL TREN-PASO SIN GUARDA

Nivel

Ccmo 1 d s Pasos a Nivel indicados no tienen guarda, el público debe exlremar el cuidado y precaución al cruzar la línea 

RELACION DÉ PASOS A NIVEL EN LOS Q JE S^ SUPRIME LA GUARDERÍA:

Línea férrea Kilómetros

Segovia a Medina..) 49/710

Provincia

Segovia

Término municipal

Nava de la Asunción.

Denominación oficial dal camino Konbre tan que t$ CMotijo e! paso

Carretera de Nava de la Asunción a Coca Paso de Coca la Gorda- .

. ^etc; 
°Me k 
^'er^d

*?^xPe 

k- 

4 dan 
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
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Consejo de esta mañana se aprobó el traspaso de 
|o5 servicios de trabajo a la Generalidad, reservándose 

el Estado la alta inspección de los mismos
Se Jetara a ^finguir el Cuerpo de subdelegados de Medicina y Farmacia, 

minisfro de Hacienda dec ara que continúa ir'educñbíe en lo referente a la 
pelición de! Ayuníamienfo de Sevilla

La Bolsa "
Madrid.—Las monedas extranjeras 

s» han cotizado a los siguientes tipos 
cambio:

d" DIA 31

francos...,..............
Libras .................... 
polares...................  
Jiras- ... ...............  
francos belgas . ... 
francos suizos ... 
Marcos....................

CONSEJO DE

46,85
38,40
8,41 

633,00 
231,77 
166,97 
285,25

DIA i

46,85 
37-95
8,39 

632,00 
23i,77 
166,99 
285,25

MINISTROS
F A la entrada

Madrid.—A las once de la maña
na comenzaron a llegar los ministros 
a la Presidencia para reunirse en Con
sejo- _ r , . .

El señor Companys no hizo mani
festaciones.

El señor Barnés dijo que llevaba 
varios expedientes relativos a la fun
dación de escuelas.

El ministro de Hacienda manifestó 
qUe continuaba irreductible sobre la 
petición del Ayuntamiento de Sevi- 
11a.

• _ A la salida
El Consejo terminó a las dos y 

cuarto, facilitándose por el señor Do
mingo a hs periodistas la siguiente
I. Nota oficiosa
PRESIDENCIA.—Decreto implan

tando el acuerdo de la Comisión mix
ta de transferir a la Generalidad de 
Cataluña los servicios de -Trabajo.

ESTADO.—Se designó una Corni
són que representará a España en la 
Asamblea de las Naciones, que co
menzará el día 25 de Septiembre.

—Se deliberó sobre nuestra política 
comercial en la Argentina, designán-

La toma de posesión del Tribunal de 
Garantías

Madrid. — Según manifestaciones 
ael señor Abad Conde, mañana, a 
las doce y media, en la Presidencia 
del Consejo, se verificará la toma de 
posesión del Tribunal de Garantías,

en La Granja. Su Excelencia fué ca
riñosamente despedido por el vecin
dario de San Ildefonso y por las au
toridades.

Enterado del regreso del Presiden
te, un regimiento de Infantería de 
Carabanchel salió a la carretera a

cuyas oficinas principales se estable- rendir honores al Jefe del Estado, 
cerán en el Tribunal Supremo.

Les posesionará el señor Azaña.
haciendo luego ejercicios. Por la bri-

Manifestaciones del señor Guerra del 
Río

Madrid.—El diputado radical se
ñor Guerra del Río, refiriéndose a la 
formula en el artículo 17, manifestó 
que le interesaba hacer constar que 
ello no significa un triunfo del Go
bierno ni de los agrarios.

Si se ha tardado en llegar a la solu
ción—agregó—ha sido por intransi
gencia del Gobierno. Todos los repu
l ficanos y socialistas en la Comisión 
se apresuraron a exponer su confor- 
r-tidad con la solución de los radica
les.

La desaparición del censo y perita- 
c on, se ha demostrado que no te
nían más oposición que la del presi
dente del Consejo y la del ministro 
de Agricultura. Lo evidencia el que 
los representantes del Gobierno quie
tan rectificar el artículo 7.0 que los 
radicales fueron los únicos que vota- 
ion en contra.
El Presidente de la República da por 
terminado su veraneo en La Granja 

y regresa a Madrid
Madrid.—El Presidente de la Re

pública dió por terminado su veraneo

llantez de éstos, el señor Alcalá Za
mora felicitó al teniente coronel.

En Palacio recibió el Presidente 
audiencia parlamentaria.

La Comisión interparlamentaria
Madrid.—En el Congreso se reunió 

esta mañana la Comisión interparla
mentaria, presidiendo don Julián Bes- 
teiro.

A la conferencia, que comenzará el 
día 4 de Octubre, concurrirán 404 de
legados.
Se reune la Comisión de Agricultura

Madrid.—La Comisión de Agricul
tura ha examinado las enmiendas y 
votos presentados al artículo 17. Vol
verá a reunirse esta tarde.

El señor Peñalba nos dijo que es
peraba no se presenten ya dificulta- 
dé y ctee que no se aprobará la ley 
antes de finales de la semana pró
xima.

El señor Mendizábal manifestó que 
explicará esta tarde en la Cámara de 
quién han partido las dificultades que 
han demorado la solución. Estima 
oue los señores Feced y Azaña tenían 
empeño en hacer caso omiso de la re
presentación radical. JLo ocurrido lo 
califica de maniobra política.

tiembre. Durante este período el mi- 
‘ nisterio de la Gobernación organizará.

los servicios reservados al Estado en 
L virtud del artículo octavo del Esta
’ tuto.

, La segunda terminará el 30 de No
viembre. Durante este período, la 
Junta de Seguridad traspasará los 
servicios de Policía y orden a Cata
luña.

Antes del 30 de Octubre traspasará 
los servicios encargados a los Cuer
pos de Investigación, Vigilancia y 
Seguridad y antes del 30 de Noviem
bre los de la Benemérita.

El nombramiento de comisario 
general

Por otra disposición se nombra co
misario general de orden público de 
Cataluña al gobernador general señor 
Selvas y Carner, cargo que tendrá 
vigor hasta el 30 de Noviembre, con 
las atribuciones que se le han conferi
do para el período transitorio.

El comisario general de Cataluña 
tendrá la caloría de jefe superioi 
de Administración y ejercerá las fa
cultades ordinarias que en la ley-’ de 
Orden público se conceden a los go
bernadores. Podrá proponer al minis
tro la adopción de medidas extraor
dinarias.

Continuarán ejerciendo los gober
nadores de Tarragona, Gerona y Lé- 
nda hasta que la Junta mixta acuer
de su cese.
El tiro de pichón de San Sebastián

San Sebastián.—Se ha disputado la g * 
copa donada por el campeón mundial ”

No envidie 
usted 

la dicha de esta madre cui
dadosa que se complace en
ver a sus hijos robustos y 

sanos.
Durante el embarazo, esa 
madre tonificaba su orga
nismo con este tónico-rege

nerador, Jarabe Salud.
Suprime la

falta de apetito, 
dolores de espalda 

c y debilidad general. 
En la crianza mineraliza y aumenta la 
secreción láctea y ejerce una favorable 
acción en el crecimiento y en la perfecta

constitución ósea del niño.
Está aprobado por la Academia de Me
dicina y su acción es eficaz en todas las 

épocas del año.
A la madre que cría 

le es imprescindible tomar el famoso 
Jarabe de

MIPOFOSFITOS SALUD
LAXANTE SALUD

CONTRA LA PEREZA INTESTINAL 
Y LAS AFECCIONES BILIOSAS 

Grageas en cajitos metálicas precintadas.
Pi^05® en Farmacias. —

impodanfes declaraciones del señor L
Goicoechea en torno al (raspa

servicios a la Generalidad

opez
so de los

dose una Comisión para tratar de
(sis cuestiones en la citada Repú- 

. blica. _ ... ___ _______ ___ ___ u
dxN GOBERNACION.—Normas para Estatutos, que es a quien corresponde hacerlo, para que no le falten los

hincha antileprosa. votos catalanes

Cataímia, con sus votos, está ejerciendo una acción coactiva intolerable. 
El Gobierno quiere resolver el asunto sin consultar con la Comisión de

s im- 
a va- 
ara ve. -Promoviendo a jefe de Adminis-

. ilación de segunda clase a don Julio 
ei Alonso Marcos, inspector de Sanidad 

de Oviedo. -irre- 
si no 
ías y 
:a en 
unos 

1 mi
rante 
le lle- 
nple- 
;erían 
z, sin

a
am-
ob

ayer 
cqui-

-Idem de tercera, a don Eugenio 
Jimeno Jimeno, idem de Navarra, 
í -Idem idem, a efectos de su colo- 

I Gdón en el escalafón del Cuerpo de 
I «icos de Sanidad Nacional, a don 
N Alberto Palanca.
-Idem a los mismos efectos, a don 

lufael Fernández, director del sana- 
’^o marítima de Osa (Coruña).

I ^Incluyendo' a la metilmorfina y 
^•■noríma y sus sales en el Convenio 
I ^rnacional del opio.
I, -Disponiendo se designe delegado 

‘•"'‘-■"nacional sanitario perteneciente 
^plantilla de los médicos d<‘ Sam- 

Nacional.
"Declarando a extinguir el Cuer- 

de subdelegados de Medicina y 
^'"Bncia.

í''^organizando los servicios para
dicción de los estupefacientes.
"Convocando la provisión de ins- 

generales dependientes de la 
dores |L^c-^n de Sanidad y anulando los 

"ECu‘0S Y T9 del Reglamento de
i^nal sanitario de 1930.
PSTR U C CIO N PUBLICA.— 
^oación de proyectos para edifi- 

de escuelas graduadas en la 
"^a ^inea de la Concepción, 

íh v^a' Caroliná, Archena v

no y

tener

a un 
tínez, 
-fecta 
e tal

oañol
determinando la forma de aten- 
L¡,de los gastos del patronato de la 
^rsidad de Barcelona.

Redientes de construcción de

Madrid (6 t.)—Sobre el traspaso de 
ser' icios a la Generalidad, el dipu
tado señor López Goicoechea ha he
cho en los pasillos del Congreso las 
siguientes declaraciones:

Como miembro de la Comisión de 
Estatutos y autor del voto particu
lar que primeramente se convirtió en 
dictamen y luego en ley, respecto a 
la cuestión económica de la región 
autónoma de Cataluña en sus rela
ciones con el Estado central, he de 
manifestar que he venido siguiendo 
con interés las clandestinas conversa
ciones del ministro de Hacienda con 
los delegados de la Generalidad y he 
podido observar que existe una lucha 
cruenta entre la representación del 
Estado central y la de la región autó
noma catalana.

De un momento a otro nos amena
za la publicación de un Decreto sobre 
este interesantísimo aspecto de la vi
da nacional.

Es verdaderamente vergonzoso lo 
que está ocurriendo.

Cataluña, con sus votos en el Par
lamento español, necesarios para ob
tener el quorum, está ejerciendo una 
acción coactiva intolerable. Estas dis
cusiones del ministro o ministros con 
los representantes catalanes, deben 
tener carácter público.

La Comisión de Estatutos elaboró 
una ley y dentro de ella aparece una 
pugna respecto a la interpretación de

aquélla. Lo lógico es que esta cues
tión la resuelva dicha comisión que 
fué quien estudió el asunto a fondo.

¿Qué ocurre para que no se con
sulte a la Comisión de Estatutos? 
Pues, sencillamente, que quiere re
solverlo el Gobierno para que no le 
falten los votos catalanes. Sostener 
estos votos costará mucho dinero a 
España. Quien hace la ley es el lla
mado a interpretarla.

A mi juicio, el ministro de Ha
cienda pretende que se cumpla la ley 
y el Gobierno, aun a trueque de que 
la ley no se cumpla, quiere disponer 
de los votos catalanes. Esto es intole
rable.

La pugna entre el ministro de Ha
cienda y la Generalidad, revela un 
carácter enérgico de nuestro ministro. 
Cataluña quiere disponer de más me- . 
dios que de los que puede disponer y : 
esto es en perjuicio de los intereses ge
nerales. Lodo aquello que en demasía 
se conceda a la región autónoma de 
Cataluña, será en perjuicio de las de
más regiones autónomas que puedan 
constituirse en su día. (

de tiro de pichón. Fué ganada por el 
conde del Cerro.

Ha comenzado a tirarse el premio 
de Guipúzcoa, consistente en 25.000 
pesetas.
Se administra la unción al arzobispo 

de Santiago
Santiago de Compostela.—Hoy le 

ha sido administrada la unción ar
zobispo Padre Zacarías Martínez, 
por el temor de que le flaquee el co
razón. El ilustre prelado conserva la 
lucidez.

Los marinos argentinos en Cádiz
Cádiz.—Los alumnos de la Escue

la Naval visitaron el buque escuela 
argentino «Presidente Sarmiento», a 
bordo del cual fueron obsequiados 
con un lunch.

Esta tarde asistirán los marinos ar
gentinos, invitados por el Ayunta
miento, a la carrera de caballos que 
se celebrará en la playa Victoria.

AI anocliecer se celebrará una fies
ta a bordo del «Presidente Sarmien
to», asistiendo hs autoridades y sus 
familias para corresponder los mári- 
nos argi ntinos a hs atenciones y aga
sajos recibidos en la ciudad. "

OCIEDAD

: 1 )Apeaientes di
. ga. 1 ' das en Sevilla-
2.
. l8:

t^daptación de los edificios de las 
y normales y graduadas ane- 
: ^amora.

15

'Obstrucción de otras para la 
1 de 1 ■V<Faduadas de Santo Domin- 

^alzada, y ampliación y ter- 
■-^1 de hs escuelas graduadas en 

Alabes.
’^trucción de un edificio para 
a en La Línea.

cn Belmonte y Borja.
r-ciol CULTURA.-Decreto de atri- 
■'<7- \ a* Instituto de Reforma 

y creando el Consejo ejecuti- 
''^anente.
‘̂ Ta s  DE AMPLIACION 

el señor Largo Caballero
U'8 So^c^ado esta tarde del se- 

Caballero ampliación del 
n°s dijo que se había tras- 
'J’ Generalidad los servicios 

aj°> pero se reserva la alta 
de estos servicios el Esta

. Que, si la Generalidad no 
• q a Legislación de la Repúbli- 

^nsRector ruijaisterio 

diciendo que al próximo 
levará h partida corrcs- 

e Para dotar a esa inspec-

. 17-

i,

hay

•icaO'

u
de géneros para vestid s ha caído en el comercio de 
LOS CHICOS", SEDAS y LANAS, a 2 pesetas; 
Cuadrillé r Reboul Jingue', Tlamisol" "Jagueline” 

y toda clase de lelas da nueva creación. Paños de 
lana, t40 centímetros, para irj s, a 7 pesetas. Per- 
celas, a 9Q cts.; opales de todos los colores, a 95 cts.

La mejer casa en equipos para novias por vender siempre los 
mejores géneros que se f ibrican a los precios más económicos 

(LOS CHICOS), MIGUEL SERRANO (LOS CHICOS) 
_________ _ JUAN B 'AVO, 11, SEGOVIA 

ALMACE.^c sTl 'GLOBO 
CERVANTES. 33 (PRÓXIMO AL AZOGUEJO) 

a sus compra joras bcnslGs g!obo$ el lunes, 4 

e jidos en lana, sed i y algodón. Trajes h- olios para caba
llero, en paño, paña y azules; tara cabailero.

i-A CASA PUL Y MAS MODERNO

Si se quiere disponer de los votos 
de Cataluña, que se pida francamen
te, pero que no se engañe a las de
más regiones con cuestiones técnicas 
que es una capa con que se cubre la 
vergonzosa actuación de una minoría 
que coacciona constantemente, valo
rando su posición parlamentaria.

Fallecimiento
Ha fallecido el día 31 del pasado 

mes, a los veintiséis años de edad, 
la señora doña Eulalia Calle Llóren
te, esposa de don Jesús Sastre Maro- 
to. La finada, por su carácter bonda
doso, contaba en Segovia con gran
des simpatías y sincero afecto, por lo 
que su muerte ha causado profundo 
dolor.

Descanse en paz y reciban nuestro 
pésame sus atribulados viudo, hijos, 
padres y demás familia, por la des
gracia irreparable que les llena de in
tenso desconsuelo..
Bada próxima

El día 17 de este mea se verificará 
en la iglesia de San Miguel, de Se
govia, la boda de la bella señorita

Los gobernadoras de Gerona, Tarragona 
y Lérida continuarán en sus puestos hasta 

que la Junta mixta acuerde el cese
hoy pub ica la "Gacefa" el nomhamiento del señor Selvas para 
cargos de comisario y gobernador general de Cataluña con 

atribuciones anejas a los mi mos

los 
las

Angelíta Benito Alonso, con el joven 
industrial don Francisco de Frías 
Gamarrá, hijo de nuestro querido 
amigo, el ex- diputado provincial don 
Agustín.

Reciban los futuros contrayentes 
nuestra anticipada y cordial enhora
buena.

ALMAGKM DE PEtMiAUOS

JUAN JOSE GARCIA

PEBCMDOS RECIBIDOS

La lotería
Madrid.—En el sorteo celebrado 

hoy han correspondido los premios 
mayores a los números y poblaciones 
siguientes:

Primero, 41.349, Barcelona, Mála
ga, Madrid y Córdoba.

Segundo, 34.249, Madrid, Barcelo
na, San Sebastián, Valencia y Se
villa.

Tercero, 22.840, Barcelona, Ma
drid, Logroño, Santander y Oviedo.

Cuarto, 6.015, Madrid, Gijón, Bar
celona, Málaga y Bilbao.

Premiados con 1.500 pesetas: 
41.312, 36.694, 29.096, 17.799, 10.381 
28.261, 10.958, 1.877, 24.795. 40.454, 
36.830, 23.445,20.901,38.117,14.942.

Detenidos por colocar una bomba
Ferrol.—Han sido detenidos y en

carcelados los vecinos de Valdobiño 
Manuel Vilela, Pita González y Ma
nuel Ousamayor, por colocar una 
bomba en la finca de un convecino.
El Cuerpo de suboficiales en el Tercio

La «Gaceta» publica una disposi-

ción creando en iel Tercio el Cuerpo 
de suboficiales.

El nombramiento de gobernador 
general de Barcelona

Madrid.—Por disposición que pu
blica hoy la «Gaceta», se nombra a 
don Juan Selvas y Carner goberna
dor general de Cataluña con las fa
cultades que se señalan en el acta de 
reunión de la Junta de Seguridad de 
aquella región.

Este régimen se considera transito
rio, durante el cual la autoridad gu
bernativa ejercerá su función sin el 
quebrantamiento que producen las 
interinidades ni la confusión dima- 
naiite de la dualidad de mandos.

El traspaso gradual se efectuará en 
dos etapas.

La primera terminará el 30 de Sep-

. ... 
Congrio .........  
Beaogoe ..

s grandes 
Idem terciaciít.......  
Idem fina......... . . .  
Lenguados. 
Lengiiftdii!»?........ 
SasdiijA* ■ .... 
Bonito fresco...... 
CalnmoTw............ .  
Salmóneú.-,............ 
Pancno^.................  
Almejas .. .. ...

Ha aquí íes nretoos! 
............... 2,50 y 2,75

i ,00 y

y.SFOKO ?<rM;WG fifi

1,40 
1^5
2,F0 
1,2a 
0.7-1 
1,25 
1/0 
2.50 
0,70 
l^J

MAQUINAS DE ESCRIBIR
LARGOS PLAZOS DE CREDITO

Reprasenfanie: JORGE ZURDO

Cí> vonrlíl una vaca suiza, recién 
v q  wüilwe parida del tercer parto, 
Pam b’aw, con Bei'nabá Salinero, en Car- 
benero el Mayi-r.

BALNEARIO DE LEDESKIA (SALAMANCA)
- recios económicos. piel, cnierros r.isaleé, laringe, bronqoioe

Cochas de la estación da Baltuneyaca ai Brlo.en’io
SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR

vetidé coche «Tienen]l», 
MbablUIl espido inio-d.rr. o. si- be 
pinzas, c Izado nuevo, re ií-n re| arado, 
barato, por tener que nusentiirnn\ Pazón, 
San Ju nlp, tal.'er.

Sñ V^hííP V¿ca ai Parba '¡el 
Mw íyauo tercer parto, -U-cé -¡í^s, 
bii^n-i c i-ted. Para tratar. < on * atui nmo 
Mingue! i, en Znrzia 'u del Pinar.

CERDO FRESCO7"
Sábado y domingo, se vená?rá en casa de 

A. LOPEZ GRADILLA
Juan^ Bcav?, núm.33 Teiéfono 233

VPllfÍR vaca Ftiizi, rejién peri- OG VUlU-u, dr del segundo. Para 
tratin-, con María Llórente, en Lu.- Huer
tos.

fin van don terneras seleccionadas "“«luSíi desde 100 pesetas, a 
\ de pura raza hpJá<M.eaH, iodo el ano.

Pura tr.-tar, con \ idor Martín, en Sebúí- 
cor, Sucursal, vaquería Gaya, en Machi L 
telefono 71249, Víctor Martin.

El oindicñlo de Oarbonero
el Mayor

necesita buena cantidad de amo-
ni-co y sunerfosfatt'. Para tratar, en dicho 
pueblo, do.nioiio del Sindi'.-ato. el día 
«le S. ptiembre próximo, de once a una d-1 
día.

El presidente, Arnés Lápsz.

i La oaive
La mss Su hda en Segovia ers pen
dientes do oro, sortijas, medallas, 
ouceq cadenas, bolonaduras, aros 
de ¿i! nza, relejes de pulsera, s : r- 
tij s sello, abridores, 
escudos para liáhilos, 
rosaríoi, p • fa y oro, ced^'es, so- 
najeres, se;.'ario?, Ircsilics con día-

imperdibíes, 
escapularios,

mantés, puLeras de pedida, un 
nu»vo surtido da géneros fantasía 
y estuchas con servicies de plato, 

propios pera regalos de bode.
JUAN BRAVO, 23 y 25

S E G O V I A '.T--:

Almoneda
triníoL io de mad-ra, artesa, cu>>dr< s y 
mesa de despacho. San Fian risco, húme
ro 21, la-L.aero. Horas, de once A una y de 
cinco a siete,

Sfi VPnfiP VTQ 8ví?f*’ r' CÍén parida 
wu VGÍiUü del segundo. ! ara tralur, 
con Gregori . Parra, en Basará Ha.

Ayuntamiento de Sauquillo 
de Cabezas

El día 8 del actual, a las once h^rns en 
esta C>‘.sa Cont-i^torifll, s h subast-ira la 
o»rne de Seis nc-villoEe, que serán bdí dos 
en este pueblo en los días ’ 7 y 18 del mes 
en curto.

Sauquillo do Cabezas. 1,e de S"piiem- 
bre de El alcalde, Valentín Gómez.

“LA SEGOVIAM"
CASA DE VIAJEROS 

de • 
EMILIANO LLORENTE 

Situada en lo más céntrico d?- In ca
pital, c<«n caietHC-iAD y cuartoe de 

baño.
PRECIOS MG01C0S 

Plaza ño S» .. Domingo
(Entrada, Tudeactró, 1) 

TELEFG2TO' 15424.—M ADR [D
1_______  ........_

Ama de cría
padrea. Razón,! - liciBimo Aman, (comer
cio \ I ’rá kna. y Eulogio de Alvaro (ferre- 
t.-ria), Segovi-i.

Pensión Chiclanero 
JOSE GOMEZ

San Quintín, número 10,1,r 
(Esquina a Bailón y Plaza do Orlente) 

'odo confort Teléfono 22013
MADRID

COÑAC DOMECQ

Los mejores zapados, los más bonitos y a precios de saldo, 
casi regalados, se venden en la

Zapafería 11
11

Las mejores clases y úítima moJa, a precios baratísimos, 
só'o en la

Zapatería LA IMPERIAL,,

Isabel la Católica, 5 y 7. Segovia

M.C.D. 2022
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Las diferentes regiones contenidas 
en la superficie del territorio español, 
con sus variadas costumbres, con su 
peculiar manera de vivir y de sentir 
la Historia de España—que es su 
propia historia, con su culto fervien
te al folklore tradicional, han produ
cido en la mente exaltada de algunos 
hombres—en su mayoría de buena 
fe—el «hecho diferencial» que pre
tende desvertebrar nuestra patria, 
t una y grande». Para elevar la cues
tión difícil a. una zona de mayor co
mentario, de sugestión dialéctica, es
grimieron y esgrimen esos hombres 
amantes de localismo los argumentos 
de: lengua propia, clima, paisaje geo
gráfico, y raza.

Yo que nunca me dediqué a temas 
de complicada filología* ni a problc 
mas de etnografía, ni a estudios de 
enredada geografía histórica, con el 
conocimiento sabroso de haber vivido 
en todas las regiones españolas, ob
servando las fisonomías de las perso
nas. oyendo el conversar típico de los 
pueblos que cultivan la lengua ver
nácula y recogiendo la emoción de los 
campos y mares y cielos de esos pue 
blos, experimenté la certidumbre del 
creer que en toda la dilatada geogra
fía ibérica no hay más que coinci
dencias—casuales—que ligan y enla
zan fuertemente el Norte y el Sur, el 
Este y el Oeste de la Península. Los 
«hechos diferenciales», sin duda algu
na, eran motivos de discordia pasada 
y presente, arrancados a esa convi- 
venca en lo universal, de varios si
glos de lucha por superarse unas re
giones a las otras. Los «hechos dife
renciales» proceden, sin duda, en 
nuestra patria de un desconocimiento 
profundo, hondo como es la palabra 
Fspaña.

El Norte
Lúkaros y celtas dominaron el espí

ritu de esta grande y noble división 
territorial española. Él mar Cantábri
co y una suave palpitación del A-tlán- 
Lco abrazaron la rica franja de tierra 
que ellos miran. Un cielo herido de 
persistente melancolía deletreaba la 
«saudade» de los hombres nórdicos, 
valerosos, activos, inteligentes. La 
madre tierra abrió su entraña en teso
ros de ricos minerales e hizo florecer 
e* fruto abundante que hace generosa 
la habitación geográfica del Norte, y 
fomentó la riqueza ganadera... El 
campo —surtidor de añoranzas— se 
vió animado, por otra parte, de belle
za recogida, misteriosa, profunda... 
Un poeta (el gallego Nieto Peña), lo 
definía así: «El campo es una flor de 
esmeralda en el ojal del día... prendi
da con agujas de melancolías. Sin que 
esa leve tristeza de la lluvia y esa gris 
sensación del cielo empañe la excelen- 

palpitación de vida española que 
las tierras de Galicia, Asturias, Canta
bria. y Vascongadas, respiran.

El Centro
El paisaje del Centro escrito en ese 

libro de anhelos infinitos que es la 
llanura, tenía que ser el punto de 
partida de los otros paisajes más ju-

Por Fu a x c ís c o Vnj.AEsrtbA.
gosos, más lozanos. Pero si el alma 
de una extensión de tierra orillada de 
angustia, es aquella sensación crea
dora de nostalgia de otras más altas 
y floridas tierras, es en una palabra, 
la «sensación animadora» de esa ex
tensión de tierra, no cabe duda que 
el alma de Castilla es su imponente 
religiosidad. Religiosidad campestre, 
religiosidad de los castillos medioeva- 
Its. «Sólo el soplo de fe prepara la. 
conquista» dijo un viejo historiador, 
clás co. Y las conquistas -universales
de los diversos reinos españoles, la 
gloria inmortal de la Península fué 
mantenida por el manantial de fe 
que es Castilla, la Eterna madre de 
todos los pueblos españoles. Dos ciu
dades—Avila y Toledo—pueden ha
blar con más elocuencia que mis pa
labras. Y ese espíritu religioso, auste
ro, creador, vive más que en todos 
mis ejemplos posibles, en la mística 
Teresa de Jesús.

El Sur •
Y ahora llegamos a la inmensa re

gión donde transcurrieron los años 
primeros de mi vida. Ahora voy a se
ñalar ligeramente ese país de ensueño 
español que es Andalucía y sus ra

les o profesionales, se elegirá un com
promisario.

Los organismos que han de elegir 
compromisos remitirán el acta de esta 
elección a una comisión escrutadora

se refiere el artículo anterior incoará Se dice en ella que después de un Manuel Cartarión, Manuel
expediente cuando estime que se ha- cambio de impresiones se acordó 
lia en entredicho la competencia o la prohibir terminantemente a todos ios 
eficacia profesional de un catedráti- atibados que desempeñan cargos pu
co, profesor, inspector o maestro. A blicos intentar siquiera la dimisión.

que se constituirá en el Rectorado de ese efecto, la Comisión practicará por entender que en estos momentos
la Universidad Central y estará for
mada por el miembro más antiguo re
sidente en Madrid de cada escalafón.

Cada grupo de compromisarios ele
girá el representante o representantes 
que le correspondan, enviando sus 
papeletas de votación al organismo 
central escrutador. Este proclamará a 
los designados y comunicará su nom
bramiento al Consejo Nacional de 
Cultura.

d) La Unión Federal de Estu
diantes Hispanos designará para cada 
sección una persona ajena al profeso
rado, que sea competente en proble
mas de enseñanza y además al repre
sentante escolar, que habrá de ser 
estudiante de Facultad. Escuela su-

'' perior o profesional.
Cada sección elegirá su presidente 

’ y todas en reunión plenaria al presi
' dente de la Comisión.

Los acuerdos de cada sección se to
marán por mayoría absoluta de sus 

. miembros. Cuando estos acuerdos se 
; logren por unanimidad serán válidos; 
. en caso contrario, tendrán que ser 
, revalidades por el pleno.
. Las secciones podrán solicitar

mas menos del Levante... Aquí la cuantos informes y asesoramientos 
lengua se mantuvo fiel a Castilla.
Aquí, donde los árabes ejercieron su 
maravillosa influencia, en la cultura, 
en las tradiciones, en la sensibilidad, 
el paisaje sí que suena y canta en es
pañol. Gracia española tiene la luz 
—de quien hubieran de adueñarse 
Murillo y Romero de Torres, dos de 
los más potentes genios pictóricos es
pañoles—y el rumor de los ríos y las 
fuentes, y la espléndida vegetación 
ardiente donde nace y crece el aceite 
de España ¡qué sabor más fuerte, 
más íntimo, más puro de presencia 
española!

scan necesarias para el mejor desem
peño de su labor.

La comisión se constituirá en un 
plazo de treinta días,, dedicándose 
diez de ellos a la elección de compro
misarios, otros diez a la de los repre
sentantes, y el plazo restante a la 
constitución definitiva de la Comi
sión.

No podrán ser elegidos para la 
misma ni diputados ni ex d putados.

Art. 4.0 a) La Comisión a que

Sevilla, Granada, Córdoba, Mála
ga, Cádiz... y luego detrás como alas 
que les nacen las próximas provin
cias que anuncian el Levante, noche 
v día están vestidas con ese traje de 
luz y color armonioso que enciende de 
españolismo las vibrantes piedras, las 
fragantes florales, las perladas aguas 
cue vivifican, aroman y reverdecen 
nuestro suelo. ’

El Este y el Oeste
A a lo dije en anteriores palabras 

que se dirían las alas de la Península 
estas regiones ricas y bellas del Este 
y Oeste.

Mediterráneo y Atlántico juntan 
sus labios y sus manos con amor co
mulgando en el corazón de la patria 
que hace latir sus pechos encantados. 
Ellos son los primeros que gritan la 
real dad de este sentimiento dulce y 
fuerte que nos une en vez de separar
nos, como algunos descreídos preten
den...

i por eso, yo que del paisaje viví 
¡ecogiendo voces, lanzo las mías tem
blorosas y frágiles para que todos los 
españoles olviden sus diferencias y se 
atengan a lo substancial y no a lo ac
cidental.

(De la Agencia Ii ternacional Arco.)

de jubilación

cuantas informaciones e inspecciones en que el Gobierno abandona al Mu-
considere necesarias y oirá al intere
sado en la forma y plazo reglamenta
rios.

b) La Comisión actuará también 
a instancia motivada de los Claus
tros, de las autoridades académicas, 
oe la Inspección, de cualquier cate
drático, profesor, inspector o maes
tro—cursada en forma reglamenta
ria—de las Asociaciones de docentes 
c estudiantes legalmente constituidas, 
de los Colegios y Corporaciones cien
tíficas o profesionales, o de cualquier 
miembro de los mismos—tramitada 
en este caso por conducto del Cole
po o Corporación a que pertenecie
ra—. Si la Comisión estimare bien 
fundada la instancia, la admitirá, 
procediendo a su tramitación en igual 
forma que en el caso previsto en el 
párrafo a) «de este artículo.

Art. 5.0 El ministro de Instruc
ción pública será el encargado de lle
var a ejecución, en el plazo máximo 
de treinta días, las propuestas de ju
bilación forzosa que la Comisión juz
gadora eleve hasta él. De la resolu
ción ministerial, en el término de diez 
díes,, se dará traslado al interesado,, 
a quien no cabrá otro recurso que el 
de alzada ante el Consejo de minis
tros dentro de los diez días siguientes.

Cuando el docente jubilado lo soli
cite, se publicará en la «Gaceta» un 
resumen del expediente incoado con
tra él.

Art. 6.° El plazo de vigencia de 
esta ley será de ocho meses, quedan
do mientras tanto en suspenso cuan
tas disposiciones se opongan a ella.

El alcalde de Sevilla hace un nuevo 
reíalo de sus gesliones cerca del 

Gobierno
E! par I ido radicel publi a una enérgica ñola

Manifestaciones del señor Labandera
Sevilla, i (3,30 t).—El alcalde, 

señor Labandera, a su regreso de Ma
drid, y al recibir a los periodistas les 
hizo historia de sus gestiones cerca 
oel jefe del Gobierno y del ministro 
de Hacienda, favorables las primeras 
y desfavorables las tenidas con el se
ñor Viñuales. También informó de 
las entrevistas posteriores con el mi
nistro de Hacienda, afirmando que 
éste no está enterado del problema de 
Sevilla ni ha querido entrar a fondo 
en él antes de formular su rotunda 
negativa.

El señor Viñuales sin entrar en el 
fondo del asunto—agregó—me dijo 
que concretara una fórmula que no 
fuera un auxilio directo del Estado 
?! Ayuntamiento; que él estaba dis- 
pues a hacer concesiones, pero no de 
auxilio que tocasen los presupuestos 
generales del Estado, y que si que- 
líamos palacios de la Exposición pa
ra instalar escuelas, él estaba dis
puesto a concederlos. Mi asombro fué 
extraordinario. Yo no había ido a pe
dir edificios para escuelas. El Ayun
tamiento de Sevilla había creado cien 
escuelas el año pasado y atenderá a 
este problema en la forma que proce
da, sin que se le ocurra formular esas

Momentos después me despedí del
jefe del Gobierno, dándole cuenta de 
la inutilidad de mis gestiones con el 
señor ministro de Hacienda. Mostró
se el señor Azaña un poco sorprendi
do, y me dijo que ya se arreglaría 
ese asunto y se encontraría una fór
mula; pero yo le contesté que aque
lla misma noche salía para Sevilla, 
como así lo he hecho. No sé si he he
cho bien o mal. pero sí afirmo que 
llevo dos años de calvario gestionan
do cerca del Gobierno la solución de 
este grave problema, y que siempre, 
atento a los intereses de Sevilla, me 
he doblegado ante todos los aplaza
mientos, pero ya no puedo más.

Tengo citados a los concejales, di-- 
putados a Cortes, provinciales y re
presentantes de todas las entidades 
que prestaron su adhesión al Ayunta
miento, para darles cuenta oficial de 
las gestiones realizadas a fin de que 
se adopten los acuerdos que proce
dan.
El partido radical publica una enérgi

ca nota
Sevilla, 1.—Ayer tarde se reunió el 

Comité ejecutivo del partido radical 
para tratar del resultado de las gestio- 
r es realizadas por el alcalde en Ma-

nicipio de la ciudad se impone el más 
exacto cu.dado y la más atenta vigi
lancia de los intereses morales y ma
teriales de la metrópoli de Andalucía.

Añade que el Gobierno de la Repú
blica hace caso omiso de las legítimas 
aspiraciones de la ciudad, y pone a 
su Ayuntamiento, elegido por sufra
gio directo, en el trance de ser liqui
dador de una situación económica de
sastrosa, que tuvo su origen en los 
despilfarras de las administraciones 
de la dictadura de Primo de Rivera, 
y de cuya responsabilidad es total
mente ajeno el Ayuntamiento actual.

Señala la circunstancia de que esto 
se haga en los momentos en que, con
turbado el orden social, la economía 
de la ciudad sufre un rudo golpe, y 
añade que se trata a Sevilla como a 
una población sin importancia, olvi
dándose lo que ella representa, por su 
importancia tradicional e histórica y 
por sus valores culturales. Agrega 
que el agravio resalta aún más por el 
hecho de que el supuesto estado pre
cario de la Hacienda pública haya 
permitido, sin embargo, favorecer 
cuantiosamente los intereses de Bil
bao, de Madrid y de la Generalidad 
oe Cataluña, con un traspaso que ha 
quebrantado los intereses de la econo
mía nacional y la fuerza de la autori
dad del Poder central.

Ofrece luego su concurso y máxi
mo apoyo a cuanto tienda a hacer el 
programa mínimo de las peticiones 
formuladas a los Poderes públicos, 
llegando incluso a aquellas rebeldías 
que son expresión legítima de los an
helos de la ciudad.

«No queremos trato de favor—ter
mina dic’endo la nota—. Recabamos 
el auxilio a que Sevilla tiene dere
cho, por cuanto no puede resolver 
un problema que la creó el Estado, i 
exepnsas de su comercio y de su in
dustria en quiebra, y si el Gobierno 
volviese la espalda, habrá que pro
clamar que éste no representa el ver
dadero ideal de la República liberal 
y democrática y que está enfrente, 
total y absolutamente, de los intere
ses de la metrópoli andaluza, a la que 
está causando agravios, de los que 
se le exigirán cuenta y razón en el 
momento oportuno.»

Diego Izquierdo, Alejandro Ureh; 
Pedio Monje y José lefio.

te,

Se cree que hay más heridos y q 
están ocultos en las casas.

Los dos últimos se hallan muy 
ves y se acometieron sañudanien, 
con -las navajas y a tiros.

La rápida intervención de la Be^ 
mérita evitó una verdadera cas 
trefe. - - - T I

Se han concentrado más fuerzas e 
evitación de que se reproduzcan k 
disturbios.

Hay varios detenidos.

Ss suicida un €$ludian{6 
ir priendo fj^rle dosis 

morfina
Madrid, ir—Al entrar ayer en my 

farmacia de su propiedad, en la C3. 
He del General Ricardos, don. JOs¿ 
Becerra Cortes, se vió al entrar en |a 
icbotica que su auxilar, Manuel Baj. 
tasar Beplana Martín, de veinticincj 
años, estudiante, se hallaba tendido 
en el suelo sin dar señales de vida 
El señor Becerra vió que estaban 
abiertas dos cajas de morfina, de ly 
que faltaban siete granos, que inme
diatamente supuso había injerido di. 
sueltos en cloruro mórfico el desgra
ciado joven.

El Juzgado de guardia se constitu. 
yó en la farmacia y practicó varias 
diligencias. Encontró una carta diri
gida por Manuel Baltasar a un her. 
mano suyo, en La que le hacía deter
minados requerimientos para qu8 
cuidara de la familia, pero sin expre. 
sar las causas que había tenido pan 
adoptar tan desesperada determina,I 
ción.

PHILIPS 830
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Madrid, i.—El proyecto de ley del 
cual se aprobaron ayer los tres artí
culos primeros, dice:

«Artículo l.° El ministerio de Ins
trucción pública podrá conceder la 
jubilación voluntaria con la totalidad 
dql sueldo que disfruten en activo en 
el momento de la petición, a cuantos 
catedráticos, profesores, inspectores 
o maestros nacionales lo soliciten. Se 
reserva, no obstante, al Ministerio de 
la facultad discrecional de no acceder 
a estas peticiones. El plazo para soli
citar la jubilación voluntaria será el 
de treinta días, a contar del de la 
promulgación de esta ley.

Transcurrido el plazo de jubilación 
voluntaria, el ministerio de Instruc
ción pública podrá jubilar con carác
ter forzoso a los funcionarios en ac- 
bvo servicio o excedentes menciona
dos en el párrafo anterior, exclusiva
mente cuando su competencia o efica
cia profesional sean juzgadas insufi
cientes por el organismo que crea esta 
ley y conforme al procedimiento que 
se establece en ella.

El personal docente que sea forzo
samente jubilado lo será conforme al 
sueldo regulador que corresponda a 
la categoría inmediatamente superior 
a la que ocupe en el momento de la 
jubilación, salvo que por otras dispo
siciones tuviera derecho a un sueldo 
regulador más elevado.

Art. 2.0 Los funcionarios que hu
biesen de ser jubilados forzosamente 
en virtud de lo preceptuado en <1 ar
tículo anterior y que tuviesen dere
chos adquiridos en otros Cuerpos o 
dependencias del Estado, podrán op
tar entre dicha jubilación y el rein
greso en el Cuerpo de origen.

Art. 3.0 Para examinar y juzgar 
los presuntos casos de inadecuación

para el desempeño del cargo y pro
poner a la superioridad la aplicación 
de la jubilación forzosa cuando lo es
timare justo, se constituirá una Co
misión dividida en cuatro Secciones: 
Universidades, Institutos, Escuelas 
técnicas y profesionales y Enseñanza 
primaria. Cada una de estas Seccio
nes habrá de componerse de cinco 
miembros del Consejo Nacional de 
Cultura, tres docentes, una persona 
de reconocida competencia, ajena al 
nrofesorado, y un representante de la 
Federación Universitaria Escolar.

Los tres profesores referidos serán: 
en la Sección de Universidades, tres 
catedráticos de Universidad; en la 
Sección de Institutos, tres catedráti
cos de Institutos: en la Sección de 
Escuelas técnicas y profesionales, un 
profesor de las Escuelas de Ingenie
ros y Arquitectos, un catedrático de 
las de Comercio y otro de las demás 
Escuelas profesionales (Veterinaria y 
otras); en la Sección de Enseñanza 
primaria, un profesor numerario de 
las Escuelas Normales, un inspector 
de Primera Enseñanza y un maestro 
nacional.

Los miembros de la Comisión que 
no sean consejeros de Cultura, se 
nombrarán por elección con arreglo a 
las siguientes bases:

a) Los maestros de cada provin
cia elegirán un compromisario, escru
tándose la votación por el Consejo
provincial de protección escolar.

b) Las Juntas provinciales 
Inspección elegirán de su seno 
compromisario.

de 
un

c) En cada Claustro de Norma
les, Institutos, Universidades, Escue
las de Ingenieros y Arquitectos, Es
cuelas de Comercio y demás espccia-

. . . — con relación a las peticiones de
peticiones y sm que para ello tenga auxilio económico al Ayuntamiento, 
que recurrir a las fuerzas representa- De dicha reunión se facilitó a la Pren- 
tvas de la ciudad en demanda de au-
xilios.

Por fin me invitó a que le hiciera 
una nueva visita. En ella me habló 
nuevamente de que concretara otras 
fórmulas que no significaran auxilio 
económico directo del Estado, mos
trando su conformidad para cuanto 
significara entrega de edificios, ren
tas, etc. .

Le advertí que el Ayuntamiento 
te* necesitaba fundamentalmente una 
carta de crédito del Estado, cuya vi
gencia pudiera empezar a partir del 
año 34 o 35, y sin limitación de años 
en el número de plazos que pudieran 
determinarse, y que esta petición no 
eia más que la reconstitución de un 
derecho que le había sido otorgado al 
Ayuntamiento de Sevilla por el Go
bierno que antecedió al republicano, 
como pequeña compensación a los 
múltiples sacrificios que había hecho 
la Corporación municipal.

—Antes de conceder ese auxilio 
—me dijo el señor Viñuales—aban
donaría la cartera.

No había por qué seguir mis gestio
nes después de esta declaración mi
nisterial. Yo sé ya por experiencia lo 
que significan esas manifestaciones. 
El señor Prieto me las hizo asimismo 
hace dos años, cuando desempeñaba 
la cartera de Hacienda, y nada im
portó que yo recogiera ciento y pico 
ce firmas de diputados a Cortes de 
todos los sectores, entregando un pro
yecto de lev que recogía las aspira
ciones de Sevilla, porque dicho pro
yecto quedó en la Comisión de Presu
puestos. y allí yace sin ulteriores re
soluciones.

sa una extensa nota.

Nueve herí os esx una co • 
¡isión entre vecincs de AU 

mendralejo .
Se concentra la Guardia civil

Almendralejó, i.—Ayer tarde se 
encontraron grupos diversos, unos 
partidarios del alcalde y otros con- 
tíarios, y se produjo una colisión con 
piedras, navajas, palos y pistolas. In
mediatamente intervino la Guardia 
civil, que restableció la tranquilidad. 
El suceso se desarrolló en la carrete
ra de Santa Marta, junto a los gru
jios escolares.

El alcalde saliente había destituido 
hace días a 14 guardas municipales 
por insubordinación. El primer te
niente alcalde, que se encargó ayer 
de la Alcaldía, los restituyó a su 
puesto y dejó sin efecto los nuevos 
nombramientos hechos por aquél.

Este fué el origen de los sucesos, a 
consecuencia del cual resultaron nue
ve heridos, dos de ellos de gravedad.

En la Casa de Socorro fueron asis
tidos Francisco Beltrán, Juan Loja,
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DELEGACION OFICIAL:

AUTO-INDUSTRIAS
Azogu-jo, núm 9. Teléfono 200
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Franc seo. 2 \
San lld-Cn-o. Isidro García.
Turégano, Xfarc ano Gámez.
Canta ej >. Fr in- ¡seo Frías. j 
S" ta .diría de Nieva, L .c 9 C8' 
brt j as.

Ama de cria S
criaren su casa, liazón, Julio Ulmot.811 
Fuentepiñel.

ANUNCIO

tdcJos Calinos de Hierro del Norte, en combinación con la 
Ji°Lae ^c,pssfe de España, ha establecido un nuevo servicio desde sus pri^ 

eSiac,on?s (segunda tempo ada de baños de mar) para b lletes de idaf 
Tv excepcionale?, en 1?, 2? y 3.a clase (mayores que las

r Y b,llet2s Pueden utiiizarse desde el 1. ai 20 de Septiembre para 1’ 
ida, y tienen una validez de tres a treinta días.
Los precios de estos billetes en tata! desde Segovia san las siguientes:a

1* 2.* 3.* 1/ 2? 3.*

¡San Sebasti 'n......... 69 15 57.50 35,85 Coruña..............................  . 78,10 00,75
rún Hetdaya................... 71,25 59,25 36 95 ...........84 10 70,20

i Bilbao....... ... ............. 01,10 50,35 31 05 Pontevedra.........................94,10 78,50
Santander........................... 58,05 46,80 28,00 Villagareía......................... 98 25 82,40
G¡ jón..... ............................... 60,75 50,00 30,80 Santiago. ... ................ 103,50 75

i Avi és ..... ........................... GG,50 54,20 35.00 Ferrol................................... 83,90 69,95 43,95

Lon estos billetes el viaje tiene que hacerse en los trenes ordinarios exc^P' 
to en los sur-ex^re^os, rápidos y expresos, más sin embargo, como la distan-^ 
es mayor de óoO kilómetros, pueden utilizarse los expresos y ránidos median^1 
el paco deMO por 100 de! partícipe ferrocarril, 25 por 1OO—, impiies o del Tes0' 
ro, ó por 1ÍKL y sello correspondiente a esta percepción en viaje de ida v

Para más informes acúdase a la oficina del Subinspector del Servicio 
mercsal en esta estación clel P. C , donde se facilitarán itinerarios gratis. a 
M\DTfxlVhíJrvr'7gOSro !9,55-'’Eí Subinspecor Servicio Comercial, MARíA^ 
MARTIN JIMENEZ.
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